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DIRBCCIÓN. ADSIINISTS AClÓ;r: 
Callo parmen» núrn  ̂ , principal. 

Tciifono núm. 2.549.

VENTA DB EJJBJJIPL.ARES: 
MInisterro de la G obernación, planta baja.

Númeríy #U«lto, 0,50. '

S U M A R I O

o 9 e la t

Itolsrii® de !a €aerm
Beat ̂ eéreio coneediendo la Gran Cruz áe la Épal y 

Mitítár Orden dé San Üermenegiláo al: Cendal dé 
brigada D. Eloy Hervús y Martimz.--'Fdgin^^

Oiré áisponienáb cese m  el cargo de Intendente gem- 
ral militar, y pme á e iiuc^n  de reserva, el hitm* 
dente de Ejército D. Eernando Aramburu y Süva» 
rdgina256.

Otro promoviendo al empim de Infénñenie de Ejérciio 
al de división B. Eduardo déla Iglesia y Santa 
Maria.-—Página 256,

Ótró nombrando Iniéndeníe militar, m  comisión, de 
la quinta Segió^ al íntendenté dé Ej^Óifo don 
Eduardo dé la Iglesia y Santa Müriá-—Fdfiifui 
256. ,,

Qtro pombmndo Intendente general militar, ep comi
sión, ai Intendente d@ dimSión D, Manuel ffdbre * 
gax del Píldt y de Burán, que actudlmenié desem\ 
péña el cargo de Yocal de T̂  Inspección Qs^éTal dp 
los E8iablecimimtos¡ de Instrucción é Industria Mi  ̂
litar,—Página 256̂

Otro nomWando WémMelós Establecimientos rUIns~ 
truccAón é Industria MiUtar al Intendente de áivi^ 
pión D. Jod Sierra y íernández,—Página 256,

iOim disponkd^p q ^  de áivisiévk 5. Grd>
' Aguá^ y él cargo de Vocal in-

terveMtür, en comisión, de la Inspección General de 
i  los Mstabiecimiéntos de Instrucción é Industria Iti' 

Utar,-^Páginf?i2ó6,

Otro nombrando Vocal de la Inspección Gemral de 
los Establecimientos de Instrucción ¿ Industria Mi 
litar al Ifíiérventor de Ejército B. Jos¿ Arana y Ser* 
ndndec,--^Página 256,

ÉÉaterio fie la Sobérnaaldn:
m a l dm eto concediendo nacionalidad española a l  

súbdÜo italia^b D. Ramón Ohiloni y  Molerá,—Pá- 
gim M d,

ilBlsterie dci iá Saérraí
Real orden disponiendo se devuélvan á los interesa* 

dos las cantidades qué sé mencionan y qm in g ^  
saron pará acogerse á los beneficios de la reduccián 
del tiempo de servicio en fUaSi-̂ -̂ ^Fágina 257.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden difponiendo que durante él actual ejer

cicio se^bbonen directaniente por las Diputacioms 
Provinciales dé Cáceres y Toledo los meldosdel 
personal udministrafivó de la Escuela Normal 8u- 
pwior de Maestras de Gácerés, y «í material de la 
dé Máéstrós dé Tóiedo,***Página257.

Ministerio de Fomento:
Réal orden aprobando, con carácter definitivOylas ta

ri fós para él año aiiual, presmtüída8 por la Qom̂  
paMa Éávegacióm ó Industria, de Boarcelona.— 
Púgims 257 y 258.

ÁHKSO t®—BOi:.gA.—OBSERVAÍOEIO 0E»TRA£ Ms- 
ÍBOROiÓGXCO—OPOSIOIONES. SUBASTAS. — AD
MINISTRACIÓN Próvincial.—Anuncios oficiales 
de la Junta Sindical del Golegio de Agentes de 
Cambio y Moka de Madrid, Sociedad Española de 
Fárrocarrilés secundarios^ Sociedad minera M  
éuAMú, y Banco de Bilbao^

ANÍÉX0 2.°—

PARTE OFICIAL
ií '  ̂ y i .í\, -y. ' . - ■'

f & m iíc i i  Bilí M i r o  m  w m jm

M.el BST Don AUonao X m  (q. D. g.) 8. M, I t  
ISbina DoO» ¥lotoein Engeniá,7 SS. ÁA. RR.el 
Príncipe de Astariaa é Inbmte* Doñ J«ime, Dofl*. 
Beatris j  DoS» Kterís 0 ri8tin|t, eCntinúui sin nó* 
vedsd «n.sn ineportanté áslud.

De igual benefloio disfrntan las den^s ^ ^ o n a s  
d^ lá ÁngosUi Beaí Familia.

m m t i M M  « ü i tM
REALES DEOIffiTOg 

En consideración á lo soUCitado por el General 
de brigada D. Elojr Heryás j  Mart^éz, y de con* 
fonnidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Uilitar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Oruzde lareferlda 
Orden, con la antigüedad del día 12 de Agosto del 
corriente afio, en que cnmplüd las condiciones re* 
glamentwias.

Dado en Palaciq & veintitr^ de Octubre de mil 
noveoieatoÉ doce.

: , ' ' , ” ■ ; ' .  ̂ ' ALFONSO,
m Mbiistro dé la Gneriá, ,

Ipítía':kíte.'■ Í- - ■ . ■ i áí-

b  (Jí
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Tengo en disponer que el Intendente 
de Ejército D, Fernando Aramburu y Sil
va cese en el cargo de Intendente gene
ral militar, y pase á situación de reserva 
por haber cumplido la edad que deter
mina el artículo 86 de la Ley de 29 de 
Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos doce.

El Ministro de la Querrá,
Ap&tín Laque,

ALFONSO.

En consideración á Ivs sérviofos y oir^ 
canstancias del Intendente de división 
D. Eduardo da la Iglesia y Santa Marías

Tengo en promoverle, á propuesta del 
]&!inistro de la Guerra y de acuerdo con 
©i Concejo de Ministros, ai empleo de In- 
teadente de Ejército, con la antigü ídad 
de fecha, en la vacante producida 
por pasa á la situnción de reserva de don 
Fernando Aramburu y Silva.

Dadq en Palacio á veintitrés de Octubre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Mixiísiro de la Querrá, 

î ustía laque.
Servicios útl Intendente de división 
Eduardo de la IgUsia y Santa Maria^

Nació el día 19 de Enero de 1847, é in
gresó en la Esouela especial de Adminis^ 
traovon Militar el 20 de Agosto de 1863, 
hebiéndcse hallado en loa sucesos de ésta 
Corte ©1 22 d© J udío  de 1866,

En Agosto siguiente fue promovido al 
empleo de Oüoial terc?jro, por haber ter
minado con aprovechamiento sus eiitu- 
dios, y pasó á prestar el servicio de su 
c^se, en la lütendencia Militar de Oasti- 
llPL la Vieja.

Se le trasladó en Junio de 1863 á la In
tervención General Militar, alcanzando 
el grado de Oficial segundo por la gracia 
general de dicho año.

Fué destinado en Marzo de 1871 á la 
Dirección General de Administración Mi
litar, y en Octubre al distrito de Castilla 
la Vieja, donde permaneció á su ascenso, 
por antigüe dad, al empleo de Oficial se
gundo en Julio de 1873.

Desempeñó en dicho distritp diversos 
oomeddcs y formó parte de una colum
na que en el mes últimamente citado y 
el Biguiente operó contra los insurrectos 
cantonales de Salamanca.

En recompensa de servicios prestados 
en m  destino durante la gu^^rra civil, se 
le concedió, en Ago&to de 1876, el grado 
de Oflciál primero.

Octuvo por ^antigüedad el empleo de 
Oficfal primero, con la efectividad de 12 
de Febrero de 1879, continuando en el 
distrito de Castilla la Vieja con diferen
tes funciones, hasta que en Septiembre 
de IBBl fué nombrado Profesor de la 
Aoadeinia de Administración Militar.

Se le otorgó en 1885 el grado de Oomi  ̂
sario do Guerra de segunda clase, y en 
1887 la Cruz de Carlos III, en concepto 
de recompensas reglamentarias por el 
ejercicio del Profesorado.

Ascendido al empleo de Comisario de 
Guerra de segunda clase, por antigüe
dad, en Marzo de 1889, siguió en la men
cionada Academia, en Gomlsión, hasta la 
terminación del curso, incorporándose 
después á la Intervención General Mili
tar, en la cual se le había colocado.

En Agosto de dicho año 1889 î é dispu
so que prestara sur servicios en la Quin 
ta Dirección del Ministerio de la Guerra, 
pasando en Eoero de 1890 al distrito de 
Castilla la Viej»; dqp4^ 3 v le confiaron 
distintos carg/g,

Fué destinado en Agosto de 1893 al 
primer Cuerpo de Ejército, en el que per
maneció al obtener por antigüedad el 
empleo de Comisario de Guerra de pri
mera cls se en Eaero de 1897, desempe
ñando, éntre otcos cometidos, la Comisa
ría de Guerra de Avila y la Intervención 
de revistas de Cuerpos en esta Corte.

Desde Marzo de Í903 tuvo á su cargo la 
lotervenoión del Museo de Artillería y 
Escuela Central de Tiro y la de las tro 
pas de dichos establecimientos y del cam
pamento de Carabanchel, intervinieado 
algÚQ tiempo las revistás del Batallóh 
Cazadores de Madrid.

So le destinó eii Agostó de 1904 á la 
Capitanía General de Castilla laíNueva, 
nombrándosele en Septieiiabre Jefe de la 
Sección directiva de la Intendencia Mili
tar de la primera Reglón, y pasando en 
Noviembre á ©Jercer igual cargo en la 
del primer Cuerpo de Ejército.

Prestó en 1905 servicios extraordiná* 
tío s , que le fueron recompensados con la 
cruz blanca de segunda ciase del Mérito 
Militar.

Promovido á Subintendente militar, 
per antigüedad, en Enero de 1906, fué 
nombrado Jefe Interventor de la Inten
dencia del cuarto Cuerpo de Ejército, des 
tinándpsele en Febrero á la  Comisión li
quidadora de la Snbintendehcia Militar 
ae Puerto Rico y en Abril á la Ordena
ción de Pagos de Guerra.

A la vez que su cometido en la citada 
Ordenación de Pagos, desempeñó las fun
ciones de Vocal de la Junta facultativa 
de Administración Militar, habiendo ejer
cido accidentalmente repetidas veces el 
cargo de loterventor general de Guerra.

Se le ssiendió.á Intendente de división 
en Septiembre de 1910, nombrándcsele 
Intendente militar de la quinta Región.

En Noviembre de 1911 se le concedió 
el ingreso en el Cuerpo de Intendencia, 
da hueva creación, con el empleo y anti
güedad que disfrutaba en el dp Adminis
tración Militar, siendo nombrado, en co
misión, Interventor militar de la cuarta 
Región, en plaza de Interventor de Ejér
cito. :

Volvió á conferírsele en Diciembre si
guiente el cargo de Intendente militar 
de la quinta Región, en el que continúa.

Cuenta cuarenta y nue«>e años y dos 
meses de efectivos servicios, de ellos dos 
años en el empleo de Intendente de di
visión, y sé baila en posesión de las con
decoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Cruz dé Carlos III.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz blanca de segunda clase del Mé

rito Militar,
Gran Qruz de la misma Orden, con dis- 

tintiVo blanco.
Medállas de Alfonso XIII v del primer 

Centenario do los Sitios de Zaragoza.

Uaceea a e  ITaSrUL— ITÍui. S92

Vengo en nombrar Intendente general 
militar, en comisión, al Intendente de di
visión D. Manuel Fábregas del Pilar y do 
Durán, que actualmente desempeña el 
cargo de Vocal de la Inspección General 
de los Establecimientos de Instrucción 6 
Industi;ia Militar.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre 
de mil noveeientos doce.

^  ^ ALFONSa
SI Ministro dé lá Giierra,

Iglistío Lnqae.

Vengo en nombrar Vocal de la Inspec
ción General de los Establecimientos dé 
lústrucción é Industria Militar ai Inten
dente de división D. José Sierra y Fer
nández.

Dádo en Palacio á veintitrés de Qstufcm 
de ini! novecientos doce.

ALFONSO. í
ffl Mittilstro de le Gcom,

Igustía Laqne.

Vengo en disponer que el Intendenta 
de división D. Gerardo Aguado y Ruiz: 
cese en el cargo de Vocal Interventor, en 
comisión, de la Inspección General de 
los Establecimientos de Instrucción é In
dustria Militar y reingrese en el Cuerpo 
de Intendencia. ^

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO. ^
El Ministro de la Qnerra,

igUBtín Laqiw,

Vengo en nombrar Vocal de la Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar, al Inter
ventor de Ejército D. José Arana y Fer
nández, actual Interventor Militar déla 
segunda Región.

Dado en Palacio á veintitrés de 0atu- 
bre de mil novecientos doce.

, ALFONEO. ’
Za Mnistro de la Guerra,

Vengo en nombrar Intendente militar, 
en comisión, dé la quinta Región, al In 
tendente de Ejército D. Eduardo de la 
Iglesia y Santa María.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre 
de mil novecientos doce.

ALFONSa
El Minlfliro de la Guerra,

igtstín kqie.

s u m i ó  DE LA GO6EMAC10
REAL DECRETO 

A propuesta dél Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Oonsejb de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Sa concede la nacionali

dad española á D. Ramón Chiloni y Mo
lerá, subdito italiano.

Art. 2.̂  La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in- 
téresado preste juramentb de fídelidad á 
la Coiistitución y dé obediencia á las La
yes, con renuncia de toĉ o pabellón ex- 
tranj ero y sea inserid en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á veintidós de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
Él Ministro de la Gobernación,

liítODio Barroso} Castillo.
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IM STERIO DE M  O llE M

'^  REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose jastiflcado que 

loá reclutas que figuran en la siguiente 
relación^ pertenecientes al reemplazo ap* 
tnal, están comprendidos en el articulo 
284 de la Tigente ley de Reclutamiento

como éxoluidos totalmente del servicio 
activo,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á lós interesados las 
cantidades, también consignadas, que in
gresaron para acogerse á los beneficios 
de la reducción del servicio én filas, se* 
gúñ cartas de pago expedidas en las fe*̂  
ehás, con los números y por las Delega
ciones de Hacienda que en la citada rela-

Eetación que se cita.

ción se expresan; cantidad que percibirá 
el individuo que hizo el depósito 6 la 
persona autorizada en forma legal.

De Real orden lo digo á V. B. para «U 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 dtf 
Octubre de 1912.

LtlOüB.
Señores Oapilanes Generales de la i.% 

2.% 5.*, 6.% 7.® y 8.% Regiones.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Ramón Salgado Cos Gayón...........
liUis Armentia Argamasilla  .
José Jaranta de la Torre... . . . . . . .
Miguel Paniagua Bermejo. . . . . . . .
Enrique Oliver Rosado..................
José García Carrera. ....... ...
Manuel Pástor Moreno. . . . . . . . . . .

Luis Dumas Laclaustra   .
J  uan José Goicoechea y Goioorvisa. 
Josá Cabreros Teltamanzy. . . . . . . .

José María Ferand García  ....... ..
Manuel Rodríguez Banz.  ............
José María Palencia Santiago... . .
Mariano Alvarez Sastre. .........
Filiberto Sánchez Sánchez. .........

Manuel Martín García.. . . . . . . . .  .
José Piasencia Fernández.. ....... .
Manuel Blanco Garrido. . . . . . . . . .

PITO EN flüE FÜERON ALISTABOS

AYUNTAMIENTO PROVINCIA

T o le d o .......
M á la g a .......
Idem. . . . . . . . .
Idem ..» .. . . . .
Id em ... .
Idem..............
Puerto de San

tamaría...
Monzón.......
Ceanuri.......
Cerecinos del 

Campos.. . . .  
Valladolid.. . .  
Id e m ......* ..
Idem .............
Idem..............
Doñinos de Sâ  

lam anca.... 
Cabrillas.. . . .  
Fregeneda.. . .  
Fornelos.... . .

Toledo. 
Málaga. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

Cádiz. . . . . '.  
Huesoa.. . .. 
Vizcaya.. . .

Zamora... 
Valladolid.. 
Idem . . . . •  
Idem . . . . .  
Idem . . . . .

Salamanca.
Idem .
Idem.
Pontevedra,,

ZONA

Toledo.......
Málaga.. . . .
Id em  .
Idem .
Idem ..* ....
Id e m .......

Cádiz.........
Huesoa.. . .  
Bilbao.. . . .
Zamora.....
Valladolid.. 
Id e m .. . . . .
Id e m ......
Id e m .... . .

Salamanca. 
Idem ,. . . . .
Id e m ......
Pontevedra

PECHA
DEL INGRESO

26 Marzo 1912.
29 Mayo 1912..
13 Feb. 1912,.,
14 ídem ..*....
13 ídem........
12 ídem.........

27 Mayo 1912.
14 Feb. 1912. .
28 Mayo 1912,

14 Feb. 1912..
30 Mayo 1912. 
2 Marzo 1912

30 Mayo 1912. 
18 ídem ......

29 ídem ......
12 Feb. 1912.. 
10 ídem..,.
13 Ídem ......

NÚMERO 
de 

las cartas 
do 

pago.

Dologacionee
da

Haeienda 
que éxpiiieroii 

las
cartas do pago.

211
636
423
449
413
371

80
236
411

29
940
104
984
329

239
62
60

412

CaotldadquesodOTUOlTa.

Fesetas.

Toledo.. . . .
Málaga. . . . .
Id e m .......
Id em .......
Idem*.. . . . .
Id e m ..... .\

Cádiz,.... o. 
Huesca.... 
Vizcaya... .

Zamora....
Valladolid. 
Idem.. . . .  •
Id e m ......
Idem.

Balamauoa. 
ídem .. . . . .
Idem .. . . . .
Pontevedra

IODO
m

1.000
1.000
1.000

500

1.000
1.000
1.000

1.000
500
500
500
500

1.000
1.000
1.000

500

Madrid, 21 de Octubre de 1912.—Luque.

SUISTERIO M  LA GOBEMAOION
REAL ORDEN 

El Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes dirige á este de la Goberna
ción la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: La vigente ley de Presu
puestos no consigna crédito para el pago 
del personal administrativo de la Escue
la Normal Superior de Maestras de Cáce- 
res ni para el del material de la de Maes
tros de Toledo; y teniendo en cuenta la 
ineludible obligáción que las Diputacio
nes Provinciales tienen de sufragar estos 
gastos,

>S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que durante el presente ejerci- 
oip económico las Diputaciones de las 
pi^ovincias mencionadas, en vez de in
gresar en el Tesoro público las cántida- 
des correspondientes á dichas atencio
nes las abone directamente con arreglo 
á las siguientes plantillas:

«Uña Escribiente, 750 pésetás,
>üna Conserje, 600.
»Una Ordenanza, 500.
^Material, 2.60Ó.
»De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos.»
De Real orden lo digo á V, S, para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1912.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil de Gáceres y To

ledo.

M L lS m orisE lS T O

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la aprobación délas tarifas de má
xima percepción que han de regir los 
transportes de pasajeros y mercancías en 
el corriente año, presentadas por la Com
pañía Navegación é Industria, de Barce
lona, concesionaria de los servicios Cá
diz Canarias, comprendidos en el primer 
grupo del cuadro C anexo al artículo 17 
de la ley de 14 de Junio de 1909: 

Resultando que aprobadas provisio
nalmente dichas tarifas se publicaron en 
lá G a c e ta  p e  M adrid de 12 de Junio úl- 
tiimo, para que informaran sobre las mis
mas lo que estimaran conveniente las 
Cámaras de Comercio y demás entidades 
análogas, así como los Ministerios de la 
Gobernación, Guerra y  Marina: 

Resultando que la Cámara de Com^r-, 
do de Cádiz manifestó qde dichas tari

fas se encuentran dentro de lo razonable 
y justo y que era procedente su aproba
ción definitiva:

Resultando que la Cámara de Comer* 
cío de Santa Cruz d^ Tenerife, opinó que 
debían reducirse las expresadas tarifas 
por lo que respecta á los pasajes de 1.% 
2.® y 3.®, á 100, 75 y 50 pesetas, respec
tivamente, y en lo que se refiere á los 
ñetes, qué debían modificarse reducién
dolos á la tonelada métrica y metro cúbi
co, como unidades de peso y volumen, 
fijando el máximum de fietes en 12,50 
pesetas por unidad y en proporción ft 
dicho precio el délas respectivas fraccio
nes, fundándose en los precios estableci
dos en las líneas de navegación extranje
ras qué hacen esoála en CanaTias: 

Resultando que el Ministerio de Mari
na manifestó su conformidad con la apro
bación de las tarifas de Referencia: 

Resultando que el Ministerio de ía  Go
bernación, si bien manifestó también su 
conformidad interesó que se concediese 
pasaje gratuito á los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos cuando viajen coñ 
carácter oficial y que se hiciese una re
ducción en el material de todas clases 
destinadb al servicio de Telégrafos: 

B esud^^ que e l Ministerio de la 
Guerra manifés0 pimismo ip  cépíormi-
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dad interesando solamente que se inclu< 
ya en díohás tarifas el material de gua- 
tra  y explosivos, y que se consigne la 
rebaja concedida á los transportes mili- 
tám :'

Eesultando que dada vista de los an
terioras informes & la sociedad Navega- 
éi6hlS industria, májáiítestó;

1,° Que áoéedía á conceder pasaje 
gratuito á le s f anclonarios del Cuerpo da 
Qorrê ^̂  viajen con
carácter oñcCai, abonando solamente el 
inijporté de la manutención, y que conce
día también la rebaja del 30 por 100 al 
material destinado al servicio telégráñ- 
có, faciendo gratuiío es ta  concesión 
cuando el peso no exceda de media to-

2.® Que accedía asimismo á conslg 
nar en las tarifas la rebaja dei 80 por 100 
pára él material de guerra, haciendo 
is^al reducción á los pasajes y ofrecien
do la del 60 y del 30 pór 100, respectiva
mente, á los de ios militares y sus fami
lias, y

Qhc no podía acceder á la rebaja 
pi^Qpuesta pcéf íá Cámara de Comercio 
de Santa Cruz de Tenerife, porque los 
servicios que realizan laS Compañías ex- 
tránjeras con gi^ándfs transatlánticos 
snbyenciónadps â qa escala solameate,, 
por lo qdexespeola 4 Ganarlas, en qqyos

• puertos tocan para proveerse de víveres 
y carbón, y si bien admiten pasajeros y 
carga lo hacen cuando tienen algún bucr 
co disponible, razón por la cual no- pue
den considerarse similares estos servi
cios con los de la citada Compañía, cuya 
única fuente de ingreso es el tráfico mer
cantil entre Cádiz y Canarias, y cuyo co
mercio, por tanto, da cabotaje sólo pue
den hacer los buques españoles:

¥istqs los articule s 86 y 39 del cpntrav 
to celebrado por el Estado con dicha 
Compañía:

Considerando que l^s tarifas de cuya 
aprobación se traía son las de máxima 
percepción, ó sean las que fijan el límite 
legal de los precios, los cuales sólo ap’i- 
can las Oonípañías navieras oh casos ex- 
traoráinarips, percibiéndose en la prác
tica precios más reducidos, con objeto de 
que les quede un margen que Ies permi
ta seguir las oscilaciones del mercado de 
fletes:

Considerando que la sociedad Navega^ 
gáción é Industria, da Barceloiia, ha ac
cedido á consignar en sus íarlfas las pe
ticiones formuladas por los Minis 
do Gobernación y Guerra:

Considerando que loa precios señala
dos j8ií laslarifas de’la citada 'Oompañíá. 
para Iqs pasajes no guardan relación con 
los que tioiiieu establecidos las Oompa-

I ñías similares extranjeras de los gran
des transatlánticos para sus pasajes de 
Cádiz á Canarias, no habiéndose estudia
do pi aducido argumentos que justifli- 
quen la necesidad de reducir los fletes;

S. M. el Ruy (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se aprueben, con carácter de* 
flnitivo, las tarifas para el corriente año 
presentadas por la compañía Navegación 
é Iqdusírla, de Barcelona, con las modi
ficaciones propuestas por los Ministerios 
dé la Gobernación y Guerra, incluyen
do la tarifa éspeqiqi formada por dicha 
Compañía para el material de guerra;

2.̂  Que las tarifas de pasaje se fijen 
en pesetas 125, 75 y 50, respectivamente, 
para los da cada una de las clases 1.% 
2* y 8/, y que las de fletes queden en la 
misma forma presentada por la Compa
ñía, y

8.̂  Que se publique en ja Gaceta de 
Madrid esta resolución con la referida 
tarifa especial para el material (Je guerra*

De Real orden lo digo á pera sq 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1912.

I YXLLANUKV^"
I Señor Director general de Comercio, In- 
I dustria y Trabajo*

S O C IE D A D  N A Y E G A G IÓ N  É  I N D U S T R IA

SAE.IFA ESPACIAL para el tran spo rte  de m ateria l de Guerra entro  los puertos do Cádiz, Santa Cruz de T e 
Sias FálMas y Santa Cruz do Iá ÍFaíma, deducido el ¿O por lOÓ que señala el artículo 32 del pliégo 

de qondiqiou4»!S«

TARIFA

Armones, sin mui^iciones.. . .  * . . . . . . . .
Atalajes, meBaj '̂S, :̂ =rreos de tiro y 
‘ ba^ t# , . . . . . . . . . . . .
Ar ms s . . . . . . . . . .
Bancos y banquillos de h ie rro ... . .  i ^. •
Bueyes y vacas. ............................
C arneps, corderos y cabras. .
Carros' d« sección psra  m uniciones.. . .
Cairos cfliManes, vacíos— ................. ..
Gureñaa do batería, montada con su

cañó»...  , i ............
Caríiiobos cmgmoB» .......... ............
Efectos varios do Áríiliería no ííaifa^ 

do« «hterii:frmeiJte, de peso Inferior 
á 200 kl (íogramoft. ,  i . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  de 200 ii 1,000 i iem . .
Idem  de laás da Í.OOO;íá0m..
Fardoí^ dé ropa de todas clases . . . . . . .
F u r g ó n e é . ^ . o , __
Ganado de c o rd a . .................

t a r i f a
UNIDAD UNIDAD

PíBsetas. Pesetas.

Uno. 70,00 GrauEdfiS cargadas............................ .. lOOkilogS. 45,00
y Liom d e s e a r g á d a s . - . .......... ...... Idem. 4,50

100 kiiogs. 6,00 Heno ó paja en baias prensada».......... Metro cúbico. 15,00
' ídem. 7>50 ; Herramientas de tedas .ciases..'... * . . lOfikÜoga. 4,50 i
■: ,1 '̂̂ em. 

Uno.
5,00

63.00 Hornos de campaña... • . . . . . . . .  • . . .. | Según tamaño, conven- 
ciohal.

» 10,50 Maquinaria, piezas menores de 800 kilo-
70,00 100 kilogg. 4,50

» 70,00 Idc!®, piezas mayores de 300 ídem .. . . . Convencional.
Medieámanto^ y  productos químicos... 100 kilogs. 7,60

■» 100,00 Municiones bien embaladas en sus co-
100 kilcgs. 20,00 ’ rrespondieníes armones.. . . . . . . . . . . . Idem. 45,00

Maatss,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idemi 7,50 .
Pólvora y sEs,similjftiíe&... *. .............. .. Idem. 45,00 ,

ídem, , 6,(30 Proyéctilos descargáaos... . . . . . . . . . . . . iflem. 4,60 
10,50Idem. 12,00 Tiendas do campaña......................... . Idetó.

O^^nvencionaL ■ Idem. 4,25
100 ki Io,<iíS. 7,50 5> Caballos........................... ................ Xlnq. 70,00 .

U oo. 100,00 Idem enjaulados»............ 19 ' 120,00
Uiío. 15,00 Mulos y mulss........ . ............................ ' 9 70,00

N ota. 'Estoé precios se en tienden  de bordo á bordo.
Por La NáTegációíí ó Indiistrig, el Director, Enrique García (rubricado).

MADItiD.—-Est. Tip. “Sucesiones de Rivadeíieyra”»---'Pai^ de Spi Vicente, jqiten. 2Q̂


